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I. INTRODUCCION

Desde un enfoque antropológico intentamos plantear y explicar, a través de
breves sintesis ahora, un proyecto de conocimiento y un programa de acción
que respondan a intereses turísticos, desarrollos socioeconómicos y a un
fortalecimiento cultural del Mundo Maya. Se trata de una estrategia original, o
modelo piloto que puede ofrecer ideas, guías y contenidos direccionales.

La cultura y la sociedad del Mundo Maya se extendieron, en sus momentos
estelares, en medio millón de kilómetros cuadrados, ocupados por cerca de 3
millones de habitantes. En la actualidad, cifras semejantes constituyen el área y
la magnitud demográfica del Mundo Maya, representando una décima parte
de las culturas y sociedades indígenas de América. Los mayas de hoy son los
descendientes empobrecidos y subordinados de los antiguos creadores de
sistemas filosóficos altamente reflexivos, de cómputos calendáricos precisos, de
ceremonias y fiestas espectaculares, de excelsas obras escultóricas y de una
impresionante arquitectura monumental.

El proyecto debe, sustancialmente, contribuir a la recuperación del poder
creativo y de las mejores cualidades del pueblo maya a su desarrollo integral;
es decir, a su etnodesarrollo. De hecho parece existir una orientación religioso-
política en las comunidades mayances, segŭn se trate de expresiones culturales
[centripetas o centrifugas, en cuanto a su sentido de conciencia étnica o
identidad cultural bien definida, a una «autonomía» del ser y del hacer y a los
grados o niveles de integración con el mundo exterior. En este contexto las
diferentes vestimentas, los variados dialectos, la economía de subsistencia y el
sentimiento y conciencia de identidad local las singulariza.
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II. TURISMO SOCIAL, DESARROLLO AGROPECUARIO,
DE AGROINDUSTRIAS Y FORTALECIMIENTO CULTURAL

A) Generalidades

Concebimos el turismo como actividad recreativa para quien pueda sufra-
gar su costo económico. El turismo social podría constituir otra concepción,
fundamentada en la propia recreación, más referida a n ŭcleos, grupos y
conjuntos masivos de turistas, nacionales y extranjeros, que puedan convivir
en los propios ámbitos de los sitios, pueblos y regiones habitadas por los
actuales indígenas mayances. Ha sido casi axiomático que la importancia
económica del turismo se mide por las inversiones que genera el dinero gastado
por los turistas. Hasta ahora, las inversiones en hoteles, carreteras y centros y
programas especiales de recreación han sido instauradas por la iniciativa
privada, a través de fabulosos créditos bancarios a las grandes empresas
multinacionales, administradoras de un tipo de turismo multiplicador de la
inversión y de la mano de obra barata empleada. Esta modalidad apenas
favorece a unos cuantos indígenas por sus empleos estacionales y muy mal
retribuídos. Ello resulta contradictorio e injusto, pues los monumentos, los
sitios, regiones y zonas arqueológicas y aquéllos de la historia antigua, moder-
na y contemporánea fueron hechos por los propios indígenas. Hasta ahora, no
han recibido los beneficios económicos, derivados de su derecho natural, social
y jurídico, y sostenemos que el momento de la democratización y de justicia
debe llegar ya. Nŭcleos y grupos específicos de indígenas habrán de ser los
propios administradores y beneficiarios de sus empresas turísticas. Asimismo,
además de su crecimiento agrícola, otras de sus actividades tenderán a fortale-
cer sus agroindustriales (cerámica, textiles, etc.) y. otros complejos culturales
de sus vidas y haciendas.

Aceptamos y sostemos que los países, las naciones o los Estados America-
nos que conforman el Mundo Maya deben jugar el papel prioritario, dentro de
sus Planes Básicos y sus Programas Específicos de Desarrollo Integral. Asimis-
mo, aceptamos y sostenemos que las propias comunidades mayances habrían
de ser las gestoras, conductoras y realizadoras del Proyecto Turístico.

Por otro lado, ante los desafíos del proceso de urbanización y modernidad,
debemos integrar al mismo la noción de cómo conservar los signos y serias de
nuestra identidad y patrimonio culturales. Dentro de este contexto, habríase de
recuperar el pensamiento, la conducta y la voz de los grupos mayances en la
revalorización de sus tradiciones y otras manifestaciones culturales. Es de
todos conocido que la dispersión de los nŭcleos indígenas y lo negativo de su
minifundismo en las prácticas agrícolas, así como su tecnología primitiva,
constituyen los principales poblemas del campo americano, unidos a las
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carencias de información y de financiamiento respecto al cómo incrementar su
crecimiento económico y su desarrollo cultural.

En los espacios agropecuarios del Mundo Maya, el cultivo del maíz resulta
prioritario ahora, tal como antario y, quizá, desde la época prehispánica, pero
su producción para la subsistencia nunca fue suficiente. De ahí, la constante
migración local, en busca de nuevas tierras para su cultivo, las luchas intestinas
por el control de otras tierras, y la necesidad de producir otras cosas, las
artesanías utilitarias y ceremoniales para intercambiar por maíz, cerámica y
textiles. Las tierras comunales, en propiedad y en producción, de la etapa
precolombina, fueron conservadas en muchos sitios y regiones de la zona
maya. No obstante, en México, la reforma agraria creó el sistema de tejidos
(territorio comunal, indivisible y no sujeto a compra-venta) como elemento
central de organización campesina. En otras regiones, Belice, Guatemala y
Honduras, los sistemas de tierras comunales y minifundios de propiedad
individual han subsistido juntamente con extensiones grandes de propiedad
privada. Por lo tanto, cuando menos en México, el ejido es algo más que una
forma jurídica que trata de abstraer al usufructuario de las garras del acapara-
dor de la tierra.

Sin embargo, en ninguna parte del Mundo Maya se sabe con precisión
cómo manejar el uso del suelo, del agua y de los fertilizantes, mientras se
ignora substancialmente las modalidades de los sistemas para una mayor
productividad basados en una tecnología moderna (uso de maquinaria, por
ejemplo) y en las posibilidades de créditos y financiamientos bancarios, y
algunas medidas proteccionistas. Los ejidatarios y los usufructuarios de tierras
comunales, hasta ahora, han sido exiliados por la injusticia y la incompren-
sión, mismas que no les han permitido ser sujetos activos y elementos sustan-
ciales en el proceso de cambio.

En todas partes del Mundo Maya se necesita elevar la producción de
cereales básicos para la subsistencia y el comercio. Desde hace más de veinte
años se ha percibido una crisis agrícola y, en términos comparativos con el
costo de la vida, se han reducido los precios de garantía. El deterioro constante
de la productividad, cuando menos en México, ha obligado a la importación
de maíz, creando una dependencia del exterior para satisfacer la demanda
intema de alimentos. Resultado: descapitalización del campo. Probablemente,
en Belice, en Guatemala y Honduras no se ha llegado a esta situación de crisis
agrícola, pero las tendencias se dirigen hacia tal condición. En el Estado de
Yucatán, la región oriental ha sido siempre considerada el granero del maíz.
Chan Kom, Chichimilá, Tekóm y Tixcacalcupul, cuatro municipios elegidos
para la aplicación de una parte de nuestro proyecto, han producido maíz desde
siempre, pero nunca en abundancia; quizá por ello, producen diversas clases y
tipos de artesanías, como veremos más adelante. En el Sur de Yucatán y en el
Noroeste de Campeche, los cultivos maiceros son generalizados; pero, de igual
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manera, los productos artesanales resultan muy significativos en las activida-
des económicas. Los casos de Maní, Santa Elena, Ticul, Halachó, Calkiní y
Hecelchakán, otros lugares seleccionados, son mucho más que ilustrativos. Por
otro lado, en Tabasco, los municipios de Nacajuca y Macuspana, selecciona-
dos para participar en nuestro Anteproyecto, ofecen similares situaciones, al
igual que el municipio de Felipe Carrillo Puerto, en Quintana Roo, también
elegido para figurar en este Modelo Piloto. En otros ámbitos del Mundo
Maya, algunos de los municipios que forman parte de los Altos de Chiapas y
de Guatemala, así como los asentamientos mayances en Belice y en Honduras,
carecen del suficiente maíz para alimentar a sus habitantes y, asimismo,
producen artesanías para vender. En este contexto, Amatenango del Valle, San
Juan Chamula, Tenejapa y Zinacantán, en los Altos de Chiapas, constituyen
los municipios para realizar este Anteproyecto, mientras que en Guatemala,
algunos poblados en derredor del Lago de Atitlán, como San Pedro, San
Pablo, San Lucas y Santiago podrían formar parte de las áreas mayances para
desarrollar su transformación y cambio. Para Belice, San Antonio Socotz, San
Pedro y San Antonio El Viejo han sido considerados, al igual que en el
Suroeste de Honduras: Copán Ruinas y Santa Rosa Copán.

Cabe asentar, a nivel de . habitantes potencialmente involucrados en los
programas de incrementos agropecuarios, artesanales, de turismo social y de
fortalecimiento cultural en el Mundo Mayance, que la cifra total sería de
90.000:10.000 en Yucatán; otro tanto en Campeche e igual en Quintana Roo y
en Tabasco; 20.000 en los Altos de Chiapas y asimismo en la región de Atitlán;
5.000 en Belice y semejante cifra en Honduras.

Por otro lado, tanto en México como en Guatemala, ya se han iniciado los
programas para desarrollar nuevas tecnologías de producción a fin de incre-
mentar los cultivos de maíz, otros cereales y varios rubros en los campos de
hortalizas, legumbres, frutales y viveros experimentales, así como en la utiliza-
ción de semillas y fertilizantes de óptima calidad para lugares precisos. Ade-
más, esos nuevos programas han considerado pequerias obras hidráulicas y de
ingeniería agrícola, las camparias de reforestación, la asistencia técnica pecua-
ria, la electrificación rural, el abatimiento del monolingriismo (lenguas mayan-
ces), el incremento del alfabetismo y de la salubridad, la construcción de
caminos vecinales, empleando mano de obra nativa, y el establecimiento de
tiendas y de bodegas rurales.

En los espacios relativos a las artesanías y a su mejor y mayor producción y
aprovechamiento económico, todas las comunidades indígenas que han sido
consideradas en este Anteproyecto las manufacturan y comercializan, conser-
vando sus técnicas y modalidades tradicionales, sin conducirlas de manera
significativa al comercio exterior. Los materiales de elaboración son vegetales,
de barro y de lanas y productos animales. Los primeros vegetales tienen la
distribución más amplia, pues, comprenden a la mayoría de artículos utilitarios
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y domésticos como serían las de cestería, cordelería y de madera, empleando
palmas, bejucos y carrizos, fibras de algodón, ixtle y henequén y algunas
materias tintóreas. La cestería y la cordelería, profusamente, caracterizan a las
comunidades indígenas de la Península de Yucatán; las de Tabasco, Chiapas,
Guatemala, Belice y Honduras también las producen. De igual modo, diversas
clases de barro son manufacturados para elaborar multitud de recipientes,
destacando Ticul en Yucatán, Chamula y Amatenango del Valle en Chiapas y
varias poblaciones en derredor del Lago de Atitlán, mismas que, además,
producen cerámica para uso decorativo y del ceremonial. Finalmente, en la
manufactura de artesanías con productos animales, los textiles de lana de
borrego son representativos de los Altos de Chiapas y de la región de Atitlán.
La producción de parios y prendas de vestir de uso diario y de indumentaria
ceremonial es generalizada en las localidades que ya han sido mencionadas en
esos Altos Mayas; además, en algunas de ellas los textiles pueden ser bordados
y brocados, pero tejidos en telares de cintura (modelo prehispánico) o de pedal
(tipo español), utilizando en muchos los malacates (huso precolombino) y la
rueca europea. Artículos de peletería y curtiduría, como bolsas, cinturones,
calzado y arreos para bestias de carga y de montar, así como de hueso y cuero,
complementan este rubro de artesanías en el Mundo Maya.

B) Planteamiento

Dado que el modernismo y la urbanización han sacrificado a la producción
agropecuaria, particularmente en la obtención de alimentos, y en la artesanal,
con menores índices de calidad y comerciables, los procesos de migración
campo-ciudad y de sub-empleo y desempleo han sido tendencias y realidades
muy negativas dentro de los planes de crecimiento económico y dentro de los
programas de desarrollo sociocultural. En este contexto, los indígenas, y en
nuestro caso específico los mayances, han sido perjudicados y nos parece justo
y necesario su reconversión y su cambio.

Otro de nuestros planteamientos, considera que existe una interdependen-
cia socioeconómica y cultural entre los sitios locales y las regiones, dentro de
los Estados, Departamentos y Distritos, de México, Guatemala, Belice y
Honduras, o sea, las naciones ubicadas en el Mundo Maya. Dado ello, riqueza
y pobreza, modernidad y tradición constituyen las caras opuestas del «progre-
so» y del «conservadurismo». Así, la interdependencia demuestra que las
instituciones económicas, sociales y políticas en cualquier área del Mundo
Mayance están conformadas por los sistemas de relaciones asimétricas con el
interior y el exterior de las comunidades. Por lo tanto, la pobreza y la escasa
producción agropecuaria y artesanal pueden ser transformadas en signos
positivos, de ser realizadas algunas tareas y obras dirigidas hacia las posibilida-
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des y oportunidades para mayor producción y más beneficios económicos y
socioculturales. Nuestro Proyecto de Micro-Turismo Social, Agropecuario, de
Agroindustrias y de Fortalecimiento Cultural aspira a ser la respuesta.

Por otro lado, la relación entre crecimiento económico, desarrollo social y
los derechos humanos es asunto primordial en algunos estudios e investigacio-
nes realizadas en la ŭltima década. Para la fundamentación del anteproyecto
que ahora ofrecemos respecto al Mundo Maya, habremos de reconocer y
aceptar las enormes diferencias y desigualdades económicas, sociales y cultura-
les entre las comunidades indígenas y otras etnias, también componentes de las
sociedades nacionales americanas. Dado ello, habremos de otorgar a los
grupos indígenas su derecho natural, su capacidad política de gestión y su
poder de decisión respecto a los contenidos, direcciones y modalidades de su
crecimiento y desarrollo que les resulten ventajosas.

Cuando menos en México, se ha elevado a rango constitucional el derecho
indígena para depositar en sus propias manos tanto el aprovechamiento de sus
recursos naturales como el de aquellos intereses y beneficios que surjan del
crecimiento agropecuario, de la agroindustria (artesanías, por ejemplo) y del
desarrollo de otras actividades, turismo social como nuestro anteproyecto de
ahora, que tengan lugar en sus espacios locales y regionales. Para lograr estos
propósitos se hace indispensable desterrar toda forma integracionista y de
paternalismo, ejercidas por los nŭcleos dominantes desde siempre, y reafirmar
e instituir el respeto a sus derechos ciudadanos, tal como debe ser su plena
participación en sus intentos para conservar y fortalecer su condición multiét-
nica y su situación pluricultural. En contra de las tesis integracionista y
culturalista, sugerimos un nuevo trato, convenio o acuerdo social basado en la
concertación de proyectos y programas de crecimiento y desarrollo para los
grupos indígenas a realizar con y entre éstos y las autoridades y funcionarios
gubernamentales.

Dentro del mismo espacio de planteamiento, nuestro anteproyecto para la
UNESCO ofrece un nuevo modelo de crecimiento económico, de desarrollo
social y de fortalecimiento cultural para los indios mayances. Tratamos de
recuperar a los actores sociales y a sus mecanismos de reproducción, tal
razones de justicia histórica y democrática, planteando una parte de renovada
política indigenista que permite la inserción más conveniente de los grupos
autóctonos americanos a las sociedades nacionales de ahora. Asimismo, pro-
ponemos la colaboración interinstitucional a nivel de agencias: internacional,
nacional, estatal, distrital o departamental, municipal y local (aldeas, ranche-
rías, parajes, etc.). En México, algunos de los programas de desarrollo integral
y de solidaridad social rural disponen de fondos específicos para que las
comunidades indígenas formulen, autoricen y operen dichos recursos. El
Instituto Nacional Indigenista mexicano, al igual que nosotros en el Instituto
Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Indigenista Interamericanó,
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prestarán asesoría técnica. Pedimos y esperamos semejantes políticas en los
Institutos correspondientes en Guatemala, Belice y Honduras, a reserva de
lograr su consenso, en acciones que refuerzan la descentralización operativa.
Nuestro anteproyecto tratará con instituciones e interlocutores, los indígenas,
debidamente organizados. Para la producción agropecuaria, artesanal y turísti-
ca, y reclama nuevos ordenamientos financieros y fiscales que favorezcan los
derechos e intereses indígenas.

No hay duda alguna que sin crecimiento y desarrollo de los espacios
agropecuarios y artesanales del Mundo Maya, no se llegará a la modernización
y, menos aŭn, a sistemas económicos y socio-políticos de naturaleza democrá-
tica. Tanto en México como en Guatemala, Belice y Honduras, su población
mayance ha vivido condenada a una agricultura de subsistencia y a una
agroindustria limitada a una artesanía local, sustentada en la manufactura de
piezas para uso doméstico o utilitario, con escasas posibilidades y oportunida-
des para un comercio regional sustantivo y, menos aŭn, para ventas de
exportación. Hasta donde sabemos, en el Mundo Maya no existen, de hecho,
convenios entre los gobiernos, las instituciones bancarias y las comunidades
indígenas para brindar apoyo al desarrollo de microindustrias y talleres
artesanales. Por otro lado, mucho menos ha existido alg ŭn proyecto específico
de turismo que incluya entre sus fundamentos a los grupos indios, tal partici-
pantes plenos y recipientes directos en la obtención de beneficios económicos y
socioculturales.

Finalmente, otros ámbitos que deben ser considerados en nuestro plantea-
miento refiérense a las condiciones deficientes en los espacios educativo, de
salud y de comunicaciones. Un énfasis máximo deberá darse a la intensifica-
ción e incremento de los programas de educación bilingrie-intercultural, para
mayor capacitación vocacional a miles de jóvenes y ofrecer oportunidades a
cientos de nuevos maestros y profesionales indigenas. Ello en ciencias agríco-
las, de la pequeria industria, enfermería, medicina tradicional y su correlación
con la medicina moderna, y en ciencias históricas y antropológicas. Asimismo,
debemos implementar nuevos programas para el mejoramiento de la salubri-
dad y la salud entre los habitantes locales, al igual que las condiciones
sanitarias en las viviendas y en esas localidades rurales, buscando el trabajo en
equipo con estudiantes, profesores, padres de familia y las autoridades médico-
sanitarias y los oficiales de gobierno. Bajo el mismo modo de organización y
semejante sentido de proyección, habría de ser programada la construcción de
caminos vecinales, empleando a los propios habitantes, e introducida la red de
electrificación, de agua potable y de drenaje.
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C) Objetivos

Dentro del Sistema de Planificación Turística, patrocinado por la UNES-
CO, y actuando el Instituto Indigenista Interamericano como coordinador
general de este proyecto, propone:

1. Creación de sitios turísticos en las propias comunidades mayances,
estableciendo una red de Cabarias u hospedaje barato. Serían indígenas los
gestores y realizadores, mediante la modificación de algunas de sus estructuras
económicas y de sus funciones sociales.

2. Organizar este tipo de Micro-Turismo como modelo o Proyecto Piloto
para incrementar los contactos culturales directos entre los mundos urbanos y
el Mundo Maya, teniendo en cuenta las variables locales y regionales: Turismo
Social para Todos.

3. Ofrecer otra cara, o alternativa turística, a extranjeros y nacionales a
través de una nueva experiencia creadora, por el conocimiento de atractivos
naturales y de manifestaciones culturales in situ, y la creación de un transporte
terrestre adecuado.

4. Consolidar este tipo de Micro-Turismo en el desarrollo integral de
algunas comunidades mayances, creando nuevas fuentes de ingreso económico
en: a) trabajos agropecuarios y agroindustriales; y b) por la renta de Cabarias
y de las nuevas instalaciones y servicios de albergue, alimentación y recreación,
exhibición y difusión.

5. Borrar las ideas de lo «exótico», «pintoresco» y «mágico», adosadas a
las culturas indígenas, mediante la participación y comprensión de sus vidas
por parte de los turistas, sin vulnerar sus expresiones e identidades culturales y
sí fortalecer la difusión y el respeto a sus valores y simbolos culturales,
mediante la creación de Museos de Sitio o locales.

6. Despertar interés y conciencia entre los actores, proveedores y recepto-
res, de esta modalidad turística y de desarrollo integral, a través de la
introducción de innovaciones tecnológicas en las estructuras económicas y
administrativas de algunas localidades y comunidades mayances.

7. Cuidar que las innovaciones en los espacios agropecuario, agroindus-
tria (artesanías) y turístico no modifiquen sustancialmente, sino fortalezcan,
tales modelos alternativos de nueva actividad creadora, el etno-desarrollo y la
propia indentidad cultural mayance.

8. Que los efectos económicos del turismo y del desarrollo integral en las
comunidades mayances favorezcan el incremento cuantitativo y cualitativo en
la producción de granos básicos para la subsistencia, en los talleres de artículos
artesanales, y mejoramiento en los ámbitos educativo e intercultural),
de la salud y sanitario, de la vivienda, de comunicación y de los derechos
humanos de los pueblos indígenas.
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D) Estrategias en el sistema operativo

1. Obtener el mayor, necesario o posible financiamiento por parte de la
UNESCO, en base a niveles fiduciarios o crediticios de naturaleza
mismos que serían acompariados por semejantes participaciones económicas
de los países involucrados.

2. Como Proyecto Piloto, habríamos de constituir de inmediato un equi-
po de 8 investigadores para estudiar y evaluar la factibilidad de desarrollo
integral y micro turístico, de acuerdo a una selección y jerarquización inicial en
la zona Mayance: centro de Quintana Roo; sur y oriente de Yucatán; noroeste
de Campeche, centro y sureste de Tabasco; porciones en los Altos de Chiapas y
Guatemala; centro y sur de Belice; y suroeste de Honduras.

3. Aprovechar las estructuras económicas, socioculturales y políticas exis-
tentes en las comunidades mayances, que todavía defienden con firmeza y
constancia su sentido de cohesión y la visión sustancial e integrada de su
cosmos.

4. Conversión de 10 casas campesinas indígenas, ubicadas en la Cabece-
ras Municipales o en Aldeas y/o Rancherías o Parajes, de los sitios y las
subáreas mayances sugeridas anteriormente, en otros tantos albergues o Ca-
bañas para recibir a turistas nacionales y extranjeros.

5. Considerar en la acción agropecuaria unas cien hectáreas del área
mayance: diez en cada uno de los cuatro Estados mexicanos, en Belice y en
Honduras, y 40 hectáreas en las localidades de Chiapas y en derredor del lago
Atitlán, en Guatemala.

6. Establecer 8 misiones culturales o agencias gubernamentales de servi-
cio para asesorar a las comunidades mayances en su crecimiento y mejora-
miento agropecuario, artesanal, de educación formal, en salubridad, salud,
médico-asistencial, de vivienda y de posibilidades recreativas y de difusión
cultural.

7. Orientar la inversión internacional (UNESCO) y la nacional de los
países involucrados, a la creación de Cabañas y de caminos de penetración,
cabarias, comedores, sitios para remolques-habitación, escuelas, talleres de
artesanías, postas agropecuarias, áreas recreativas, espacios para difusión
cultural (museos de sitio y/o locales, etc.) y la instalación de los servicios
pŭblicos necesarios.

8. Fortalecer este microturismo, organizando la oferta en base a paquetes
de movilización, asentamiento, alimentación y recreación a costos bajos,
mediante acciones concertadas y coordinadas por los nativos mayances ante
sus autoridades municipales, estatales, departamentales o distritales y naciona-
les.

9. Con los financiamientos monetarios, fideicomisos y créditos, habríanse
de iniciar a través de un sistema constituido por unidades cooperativas, las
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nuevas y mayŭsculas siembras de granos básicos y el fortalecimiento de los
talleres artesanales.

10. Estar alertas ante los efectos de los desarrollos agropecuarios, artesa-
nales y turísticos, particularmente en los niveles de organización, comercializa-
ción y fortalecimiento sociocultural, mediante tareas de seguimiento, análisis
críticos y evaluaciones y síntesis precisas.

E) Metas

1. Consolidar este tipo de microturismo y desarrollo integral mediante el
diserio, la elaboración y ejecución de camparias de promoción y de publicidad,
dirigidas a sectores económicos precisos y a segmentos socioculturales específi-
cos.

2. Organizar y convertir en nŭcleos cooperativos a la población mayance
que se ocupará en los rubros agropecuarios y artesanales o de agroindustrias y
turismo, a través de sus relaciones y asociaciones con otros grupos municipales
o cantonales, estatales, departamentales o distritales y nacionales.

3. Ayudar al equipamiento tecnológico y a la formación de recursos
humanos y capacitación de personal indígena, mediante la abertura de nuevas
escuelas primarias, secundarias y vocacionales o tecnológicas, a fin de ejercer
otras actividades e incrementar sus cuadros ocupacionales y su mejoramiento
económico.

4. Que las varias secretarías, ministerios y/o direcciones gubernamentales,
de los países implicados en este proyecto, sean enteradas regularmente del
desarrollo de los programas implementados y realizados por los diversos
nŭcleos mayances.

5. Fortalecer, ampliar y diversificar este tipo de desarrollo integral y de
microturismo, en base al equilibrio entre la demanda y la oferta y a niveles de
seguimiento, evaluación y registro de beneficios, deficiencias o pérdidas.

6. Defender el Mundo Maya de Hoy, en cuanto a sus valores, símbolos e
identidades culturales, ante el ineludible proceso de modernización. Cuando
menos en México, este proyecto piloto quedaría inscrito dentro del Convenio
Unico de Desarrollo y de las Sociedades de Solidaridad Social Rural, ya
aprobado y signado por los gobiernos de las entidades federativas.

7. En los proyectos y programas de ampliación posteriores sostendríamos
los principios de jerarquización de las localidades y comunidades del Mundo
Maya, en base a sus naturalezas y contenidos de factibilidad.

8. El desarrollo integral y el microturismo, como agentes y conductores
fecundos, tendrían su continuidad y fortalecimiento a través del financiamien-
to de la UNESCO, de otros organismos internacionales y nacionales, y de la
participación de algunas empresas de la iniciativa privada.
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9. En la implementación de los planes y tareas presentes y futuras
habríamos de defender el desarrollo integral y el microturismo, como ideas e
imágenes opuestas totalmente a los fenómenos de enajenación y de subordina-
ción o dependencia.

10. Por la propia experiencia de cientos de individuos mayances, en la
creación, desarrollo y aprovechamiento agropecuario, artesanal, de microturis-
mo y de fortalecimiento cultural, las comunidades indígenas se constituirían en
unidades libres para elegir y determinar su presente y futuro.
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